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Las	comisiones	unidas	de	Puntos	Constitucionales	y	de	Energía	de	la	Cámara	de	Diputados	distribuyeron	
el	proyecto	de	dictamen	de	la	reforma	eléctrica	con	sólo	cuatro	cambios	a	los	artículos	transitorios,	pero	
sin	modificar	la	redacción	propuesta	por	el	Ejecutivo	para	los	artículos	25,	27	y	28	de	la	Constitución.	

El	 documento	 de	 252	 cuartillas	 será	 votado	 el	 próximo	 lunes	 11	 en	 comisiones,	 con	 la	 intención	 de	
someterlo	a	discusión	en	el	pleno	el	miércoles	13.	

Tal	 como	 lo	 planteó	 el	 Ejecutivo,	 el	 dictamen	 señala	 que	 la	 Comisión	 Federal	 de	 Electricidad	 (CFE)	
generará	al	menos	54	por	ciento	de	la	energía	eléctrica	que	requiera	el	país,	mientras	el	sector	privado	
participará	 hasta	 en	 46	 por	 ciento,	 garantizando	 los	 costos	 más	 bajos	 para	 el	 servicio	 público	 y	
considerando.	

Subraya	que	 la	CFE,	 como	organismo	del	 Estado	 con	personalidad	 jurídica	 y	patrimonio	propio,	 será	
responsable	de	 la	electricidad	y	del	Sistema	Eléctrico	Nacional,	y	estará	a	cargo	de	 la	ejecución	de	 la	
transición	energética	en	materia	de	electricidad.	

Aunque	 las	 juntas	 directivas	 de	 las	 comisiones	 Puntos	Constitucionales	 y	 de	 Energía	 incorporaron	 la	
iniciativa	de	la	legisladora	priista	con	licencia,	Carolina	Viggiano,	para	reconocer	el	derecho	humano	del	
acceso	a	 la	electricidad	en	el	artículo	4	constitucional,	finalmente	consideraron	que	dicha	disposición	
está	ya	comprendida	en	el	proyecto	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	por	lo	cual	no	hubo	
adición	alguna	en	ese	sentido.	

El	proyecto	presentado	hoy	prevé	en	su	régimen	transitorio	que	“los	permisos	de	generación	eléctrica	
otorgados	y	los	contratos	de	compraventa	de	electricidad	con	el	sector	privado	se	cancelan,	así	como	las	
solicitudes	pendientes	de	resolución”.	

“La	 generación	 procedente	 de	 las	modificaciones	 a	 los	 permisos	 de	 autoabastecimiento	 que	 fueron	
otorgados	en	contravención	a	lo	establecido	en	la	Ley	del	Servicio	Público	de	Energía	Eléctrica	no	será	
reconocida,	 ni	 adquirida	 por	 la	 CFE.	 La	 generación	 excedente	 de	 los	 productores	 independientes	 de	
energía,	derivada	de	permisos	sobrepuestos	al	permiso	original	de	la	central,	tampoco	será	reconocida	
ni	adquirida”,	puntualiza	el	articulado.	

https://www.milenio.com/politica/reforma-electrica-dictamen-listo-votado-lunes	
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La	Comisión	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales	de	la	Cámara	de	Diputados	emitió	su	opinión	
favorable	a	la	iniciativa	de	reforma	eléctrica	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	para	
establecer	que	la	propuesta	es	viable	para	el	medio	ambiente.	

Quedó	avalada	por	17	votos	a	favor	(Morena,	PT,	PVEM)	y	14	en	contra	(PRI,	PAN,	PRD,	MC),	en	medio	
de	reproches	por	parte	de	la	oposición,	particularmente	de	los	diputados	priistas,	quienes	calificaron	
como	un	“atropello”	el	que	se	haya	adherido	a	la	opinión	una	iniciativa	de	la	diputada	con	licencia,	
Carolina	Viggiano,	para	establecer	que	la	electricidad	debe	considerarse	como	un	derecho	humano.	

“Inconforme	con	que	se	incorpore	la	propuesta	de	Viggiano,	no	tiene	relación	con	la	propuesta	del	
ejecutivo,	se	debería	votar	por	separado.	La	iniciativa	del	Presidente	impide	la	transición	energética	
que	requiere	el	país,	pone	en	riesgo	las	nuevas	inversiones	y	las	actuales	que	están	operando	en	el	
tema	de	energía	limpia,	solar	y	eólica,	dando	lugar	a	privilegiar	la	energía	sucia”,	reclamó	la	diputada	
priista	Melissa	Vargas.	

	He	anunciado	en	estos	momentos	en	la	Comisión	de	Medio	Ambiente,	mi	voto	en	contra	de	la	opinión	
que	emite	la	Comisión	de	Ambiente	sobre	la	Reforma	Electrica	propuesta	por	el	Ejecutivo.	Y	he	dado	10	
razones	del	porque	mi	voto.	

El	también	legislador	priista,	Mariano	González	señaló:	“El	que	hayan	metido	la	iniciativa	de	la	diputada	
Carolina	Viggiano	sin	avisar,	en	un	tema	de	un	atropello	a	las	formas	en	política,	nos	va	a	llevar	a	que	
los	diputados	del	PRI	votemos	en	contra	de	esta	opinión”	

Al	justificar	la	votación,	el	diputado	de	Morena,	Héctor	Armando	Cabada,	detalló	que	tras	un	
“exhaustivo	y	detallado	análisis”,	esa	Comisión	determinó	votar	a	favor,	al	verificar	que	“la	reforma	
eléctrica	de	2013	no	garantizó	la	transición	energética,	solo	fue	una	bandera	utilizada	como	pretexto	
para	generar	negocios	y	ventajas	económicas	a	las	empresas	privadas”.	

Señaló	que	la	propuesta	eleva	la	transición	energética	a	rango	constitucional,	“lo	que	permite	alinearse	
con	los	objetivos	de	desarrollo	sostenible	de	la	agenda	20-30”.	
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electrica-de-amlo-es-avalada-por-la-comision-de-
medio-ambiente-en-san-lazaro	
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Estos son los cambios de Diputados al proyecto de 

reforma eléctrica de AMLO 

 

Los diputados que encabezan las comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía presentaron el proyecto 

de dictamen y cuatro cambios a la iniciativa de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Orbador, 

conocido como AMLO. 

Uno de los principales cambios fue la propuesta de escalonar disposiciones sobre el carácter de CFE como 

órgano responsable del Sistema Eléctrica Nacional, así como facultades generales, además de la inversión 

reconocida a generadores de energía privados y la generación no reconocida y permisos que no se autorizarán. 

También los diputados precisaron la aplicación del cambio al artículo 28 de la Constitución sobre minerales 

estratégicos con el fin de no crear incertidumbre e inseguridad sobre los derechos a las concesiones privadas de 

los minerales y dejó a la legislación minera la solución la normativa para los minerales ahora definidos como 

tierras raras. 

Las Comisiones, que son presididas por diputados de Morena, el partido en el Gobierno, agregaron un nuevo 

artículo transitorio en el que reconocen los contratos de generación distribuida, conocidos como techos solares, 

y se mantienen las condiciones vigentes para nuevos contratos hasta por 0,5 MegaWatts. 

https://www.bloomberglinea.com/2022/04/04/estos-son-los-cambios-de-diputados-al-proyecto-de-reforma-electrica-de-amlo/ 

https://www.bloomberglinea.com/2022/04/04/estos-son-los-cambios-de-diputados-al-proyecto-de-reforma-electrica-de-amlo/
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Diputados de la Comisión de Medio 
Ambiente avalaron la reforma eléctrica de 

López Obrador 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este lunes, diputados mexicanos de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales se 
pronunciaron a favor de la iniciativa de reforma eléctrica, la polémica propuesta del 
presidente Andrés Manuel López Obrador, que ha generado polémica tanto dentro y fuera del 
territorio mexicano, Los legisladores aseguraron que se trata de una propuesta amigable con el 
medio ambiente. 

Lo que sí es de destacar es que la opinión estuvo bastante dividida pues, si bien se alcanzó la 
mayoría de los votos para considerarla como opinión en general de la comisión entera, la votación 
quedó 17 votos a favor frente a 14 en contra. Los primeros fueron de parte de los políticos de 
Morena (oficialista), el PT y el PVEM. Los segundos del PRI, PAN, PRD, MC. 

En particular, el principal reclamo de los priístas fue la adhesión a la propuesta votada de una 
iniciativa de la diputada con licencia Carolina Viggiano, quien estableció considerar el acceso a ´la 
electricidad como un derecho humano. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/diputados-de-la-comision-de-medio-
ambiente-avalaron-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/diputados-de-la-comision-de-medio-ambiente-avalaron-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/diputados-de-la-comision-de-medio-ambiente-avalaron-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador/
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Comisiones distribuyen proyecto que acepta iniciativa 

eléctrica de AMLO 

 

Las comisiones unidas de Energía y de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 
distribuyeron el proyecto de dictamen a la reforma constitucional en materia eléctrica, a la que se 
hacen sólo dos cambios en el régimen transitorio. 

https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/comisiones-distribuyen-proyecto-que-acepta-iniciativa-
electrica-de-amlo/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/comisiones-distribuyen-proyecto-que-acepta-iniciativa-electrica-de-amlo/
https://lajornadasanluis.com.mx/nacional/comisiones-distribuyen-proyecto-que-acepta-iniciativa-electrica-de-amlo/
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Legisladores	de	la	4T	apoyaron	una	iniciativa	de	la	diputada	con	licencia	del	PRI,	Carolina	Viggiano,	que	
establece	 a	 la	 electricidad	 como	 derecho	 humano,	 tema	 que	 busca	 destrabar	 el	 dictamen	 sobre	 la	
reforma	energética.		

La	propuesta	de	la	diputada	Viggiano	tuvo	el	rechazo	hasta	de	sus	compañeros	de	bancada,	sin	embargo,	
fue	aprobada	por	17	votos	a	favor	de	Morena,	Partido	del	Trabajo	y	PVEM.	

El	 diputado	 del	 PRI	Mariano	 González	 Aguirre	 subrayó	 que	 el	 que	 “hayan	metido	 la	 iniciativa	 de	 la	
diputada	Carolina	Viggiano	sin	avisar,	es	un	tema	de	atropello	a	las	formas	de	la	política,	nos	va	a	llevar	
a	que	los	diputados	del	PRI	votemos	en	contra	de	esta	opinión”,	apuntó.				

“Se	 presta	 a	 la	 confusión	 agregar	 la	 propuesta	 de	 la	 diputada	 Viggiano,	 quien	 es	 nuestra	 secretaría	
general	y	al	final	de	cuentas	yo	lo	tengo	que	decir	como	vicecoordinador,	lo	repito,	la	forma	es	fondo,	el	
votar	 la	opinión	dije	que	 lo	haremos	en	 contra,	que	quede	constancia	que	el	PRI	está	en	 contra	del	
atropello	de	Morena,	no	se	vale”,	subrayó.		
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Por	ello,	la	oposición	sumó	14	votos	contra	del	PRI,	PAN,	PRD	y	Movimiento	Ciudadano	a	las	propuestas,	
a	las	que	la	también	diputada	Melissa	Vargas	expresó	su	inconformidad	de	incorporar	la	propuesta	de	
Viggiano,	porque	se	debe	votar	por	separado,	porque	“no	tiene	relación	con	el	Ejecutivo”.	

“La	 iniciativa	 del	 presidente	 impide	 la	 transición	 energética	 que	 requiere	 el	 país,	 pone	 en	 riesgo	 las	
nuevas	inversiones	y	las	actuales	que	están	operando	en	el	tema	de	energía	limpia,	solar	y	eólica,	dando	
lugar	a	privilegiar	la	energía	sucia”,	dijo	Vargas.	

En	cambio,	Héctor	Armando	Cabada	destacó	que	la	comisión	de	Medio	Ambiente	decidió	votar	a	favor	
tras	un	exhaustivo	y	detallado	análisis	tras	“verificar	que	la	Reforma	Eléctrica	de	2013	no	garantizó	la	
transición	energética,	sólo	fue	una	bandera	utilizada	como	pretexto	para	generar	negocios	y	ventajas	
económicas	a	las	empresas	privadas”.	

https://latinus.us/2022/04/04/diputados-de-la-4t-apoyan-la-iniciativa-de-la-priista-viggiano-con-el-fin-
de-destrabar-la-reforma-electrica/	
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El	proyecto	de	dictamen	de	la	reforma	eléctrica	planteada	por	el	Presidente	de	la	República	tuvo	ajustes	
en	artículos	transitorios.	

El	 documento	 distribuido	 entre	 los	 integrantes	 de	 las	 comisiones	 unidas	 de	 Energía	 y	 Puntos	
Constitucionales	de	la	Cámara	de	Diputados	detalla	qué	tipo	de	contratos	serán	eliminados.	

También	puntualiza	a	qué	tipo	de	inversionistas	privados,	nacionales	y	extranjeros,	se	permitirá	seguir	
participando	en	el	sector	eléctrico	nacional	y	en	qué	condiciones,	indicó	el	presidente	de	la	Comisión	de	
Puntos	Constitucionales	e	integrante	de	la	bancada	de	Morena,	Juan	Ramiro	Robledo.	

Establece	 que	 los	 permisos	 de	 generación	 eléctrica	 otorgados	 y	 los	 contratos	 de	 compraventa	 de	
electricidad	con	el	sector	privado,	se	cancelan.	

El	despacho	económico	de	unidades	de	generación	eléctrica	se	hará	considerando	la	participación	en	
primer	lugar	de	las	centrales	eléctricas	de	CFE,	en	al	menos	54	por	ciento	de	la	energía	requerida	en	el	
país,	dice.	
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En	 segundo	 lugar,	 de	 centrales	 eléctricas	 del	 sector	 privado	 hasta	 en	 46	 por	 ciento	 de	 la	 energía,	
garantizando	los	precios	más	bajos	y	considerando	los	costos	totales	de	producción.	

Las	centrales	de	los	productores	 independientes	de	energía	que	podrán	seguir	participando	serán	las	
adjudicatarias	de	subastas	de	largo	plazo.	

Añade	 que	 la	 generación	 procedente	 de	 modificaciones	 a	 los	 permisos	 de	 autoabastecimiento,	
otorgados	 contra	 la	 ley,	 no	 será	 reconocida	 ni	 comprada	 por	 CFE.	 La	 generación	 excedente	 de	
Productores	 Independientes	 de	 Energía,	 derivada	 de	 permisos	 sobrepuestos	 a	 permisos	 originales,	
tampoco	será	reconocida	como	 legal.	Las	solicitudes	de	permiso	pendientes	de	resolver,	ya	no	serán	
autorizadas.	

	Las	modificaciones	establecen	que	“los	ayuntamientos	y	organizaciones	del	sector	social	sin	fines	de	
lucro	 podrán	 celebrar	 contratos	 para	 el	 autoconsumo	 con	 la	 generación	 distribuida,	 hasta	 por	 1.0	
megawatt,	cumpliendo	los	requisitos	que	establezca	la	CFE”.	

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/diputados-ajustan-articulos-transitorios-a-iniciativa-
electrica-de-amlo/	

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 05/04/2022 LEGISLATIVO 

Diputados hacen mínimos cambios a reforma 
eléctrica de AMLO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de meses de Parlamento Abierto sobre la reforma eléctrica, el proyecto de dictamen en esta materia sólo 

tuvo mínimos de redacción y orden a la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Entre los cambios que hicieron los diputados está la adición de un artículo para establecer que se reconocen los 

contratos de generación distribuida existentes y se mantienen las condiciones vigentes para nuevos contratos. 

En la propuesta original de la iniciativa de reforma de López Obrador se dejaba en el aire la generación 

distribuida, es decir, a la generación de pequeña escala (menor a 0.5 Megavatios o a 499 Kilovatios), por lo que 

en las modificaciones adicionaron un nuevo artículo transitorio octavo. 

En la nueva propuesta se señala que se reconocen los contratos de generación distribuida existentes y se 

mantienen las condiciones vigentes para nuevos contratos hasta 0.5 MW. 

Aunque los presidentes de las comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía, ambos de Morena, 

aseguraron que tomarían en cuenta las 9 iniciativas que había sobre el tema, solo retomaron las propuestas del 

mandatario federal. 

https://www.forbes.com.mx/diputados-hacen-minimos-cambios-a-reforma-electrica-de-amlo/ 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-hacen-minimos-cambios-a-reforma-electrica-de-amlo/
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Aprueban en Comisión de Medio Ambiente iniciativa de 

reforma eléctrica 

 
Con 17 votos a favor y 14 en contra, la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados 

aprobó su opinión a favor de la iniciativa presidencial de reforma eléctrica y la turnó a las Comisiones 

de Puntos Constitucionales y de Energía para su incorporación al dictamen. [MILENIO TV] 

 

https://drive.google.com/file/d/1biUIzOc7MA4vZZrDr80P1rPN2RKqWd0A/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

05/04/2022  

PERIÓDICO

0 

Diputados presentan dictamen de reforma eléctrica 

 
Las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Energía de la Cámara de Diputados han distribuido ya el 

dictamen de la reforma eléctrica, la reforma constitucional a los artículos 25, 27 y 28 a los integrantes 

de estos grupos de trabajo, ello con el fin de que sea discutida y votada el próximo luenes11 en 

comisiones y con expectativa de que sea llevada al pleno el miércoles 13. [MILENIO TV] 

 

https://drive.google.com/file/d/13GyiaptiQDOSdrPlEhpj0jXKXBDBLekK/view
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Comisión de Medio Ambiente aprueba iniciativa de 

reforma eléctrica 
 Avanza rápidamente, a pasos rápidos, le ha metido el acelerador los diputados federales a esta iniciativa 

de reforma eléctrica del presidente de la República. 

Por la mañana, en la Comisión de Medio Ambiente se aprobó con votación muy dividida -17 votos a favor 

14 en contra-; realmente fue dividida la opinión de los congresistas de un fallo favorable de la mayoría 

para la iniciativa del presidente de la República. [MVS  

https://drive.google.com/file/d/1D100sRR9wtv7ZXLVfBdUqd7b7iq6jEWI/view
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Reforma Eléctrica de AMLO es avalada por Comisión de 
Medio Ambiente 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Cámara de Diputados emitió su opinión 

favorable a la iniciativa de reforma eléctrica del presidente Andrés Manuel López Obrador, para 

establecer que la propuesta es viable para el medio ambiente. 

Quedó avalada por 17 votos a favor (Morena, PT, PVEM) y 14 en contra (PRI, PAN, PRD, MC), en medio 

de reproches por parte de la oposición, particularmente de los diputados priistas, quienes calificaron 

como un "atropello" el que se haya adherido a la opinión una iniciativa de la diputada con licencia, 

Carolina Viggiano, para establecer que la electricidad debe considerarse como un derecho humano. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/reforma-electrica-de-amlo-es-avalada-por-comision-de-medio-
ambiente/1465575 
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Sigue la ruta en la CDD para la aprobación de la Reforma 

Eléctrica 
 

Acaba de iniciar la reunión extraordinaria de la Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, 

que preside la diputada Karen Castrejón del Partido Verde Ecologista, ella es la presidenta de  este 

partido político, para presentar…a pesar de que hay, además de la iniciativa del Presidente, seis 

iniciativas de orden constitucional para la Reforma Eléctrica, sólo se va a dar opinión, porque se requiere 

la opinión de la Comisión del Medio Ambiente, a la iniciativa de Presidente, tal cual como fue enviada la 

iniciativa y a la iniciativa de la diputada priista Carolina Viggiano que acaba de iniciar campaña para la 

gubernatura del estado de Hidalgo, son las únicas dos iniciativas que en estos momentos están 

presentado. [RADIO FÓRMULA] 

  

https://drive.google.com/file/d/1yGBAvlrRLbbm5DsYjJE-1nKXJa9MeCKt/view
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Circula proyecto de reforma eléctrica sin cambio 

 
El proyecto de reforma eléctrica que dictaminarán las Comisiones Unidas de Energía y Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados contempla la propuesta del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, prácticamente sin cambios. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/circula-proyecto-de-reforma-electrica-sin-cambios/1465640 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/circula-proyecto-de-reforma-electrica-sin-cambios/1465640
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Circula predictamen de reforma eléctrica en diputados, 

Alejandro Moreno afirma que votarán en contra 

 
En la Cámara de Diputados comenzó a circular el pre dictamen que tendrán que aprobar las comisiones 

unidas de Puntos Constitucionales y energía con la opinión de la Comisión de Medio Ambiente sobre la 

reforma eléctrica presentada por el Presidente. Alejandro Moreno afirmó que el PRI votará en contra de 

la reforma eléctrica y acompañado de prácticamente toda su bancada dijo que los legisladores del PRI 

nunca van a defraudar al pueblo de México y rechazó la versión que los legisladores priistas son 

susceptibles de ser amenazados, comprados o de traicionar sus convicciones. [W RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1F_bvMeDVKT2KTaZuCyotUQ-oCebQGF-i/view
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Oposición mexicana presentará contrapropuesta de 

reforma eléctrica 

 

 

 

La oposición mexicana anunció este lunes que presentará una contrapropuesta de reforma 

eléctrica tan pronto se debata y, posiblemente rechace, en la Cámara de Diputados la iniciativa 

en este sector presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

En conferencia de prensa, representantes de la coalición Va Por México, conformada por los 

opositores Partido Institucional Revolucionario (PRI), Partido Acción Nacional (PAN) y Partido de 

la Revolución Democrática (PRD), calificaron como “destructiva, regresiva y contaminante” la 

propuesta hecha por el presidente mexicano. 

 

https://www.efe.com/efe/america/economia/oposicion-mexicana-presentara-contrapropuesta-de-reforma-electrica/20000011-

4776895 

 

 

https://www.efe.com/efe/america/economia/oposicion-mexicana-presentara-contrapropuesta-de-reforma-electrica/20000011-4776895
https://www.efe.com/efe/america/economia/oposicion-mexicana-presentara-contrapropuesta-de-reforma-electrica/20000011-4776895
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Va por México presentará su propuesta de adiciones a la 

Reforma Eléctrica 
 El bloque opositor ‘Va por México’ conformado por el PAN, PRI y PRD presentará este lunes su propuesta 

de adiciones al proyecto de Reforma Eléctrica que se encuentra en Comisiones unidas de Energía y 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados. PAN, PRI y PRD advierten que su sugerencia de 

cambios es irreductible si se quieren sus votos para sacar adelante la Reforma, la presentación se llevará 

acabo a la 1 de la tarde en el Hotel Hilton del Centro Histórico, con la presencia de los dirigentes de los 

tres partidos y los coordinadores parlamentarios en San Lázaro. [IMAGEN RADIO]  

https://drive.google.com/file/d/1cWxsXH75Pn6-GmBmgH3g-5HmZBlu--Ns/view
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Marko	Cortés,	dirigente	nacional	del	PAN,	exigió	a	los	ministros	de	la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	
Nación	(SCJN)	entender	el	“espíritu	del	constituyente”	en	el	análisis	de	la	constitucionalidad	de	la	Ley	de	
la	Industria	Eléctrica	que	estaba	programado	se	discutiera	este	lunes	en	sesión	del	pleno,	al	tiempo	que	
acusó	a	Morena	de	intentar	“ganar	en	la	Corte	lo	que	no	están	ganado	en	el	Legislativo“.	

“Nuestra	 exigencia	 es	que	 los	ministros	 entiendan	el	 espíritu	del	 Constituyente	 y	 en	este	 caso	de	 la	
Cámara	de	Diputados,	donde	se	dice	claramente	no	a	la	reforma	destructiva	y	contaminante	morenista”,	
expresó	Cortés	en	una	conferencia	de	prensa	convocada	por	la	coalición	Va	por	México.	

El	panista	dijo	que	 la	 coalición	conformada	por	el	PAN,	PRI	 y	el	PRD,	espera	que	 los	morenistas	 “no	
intenten	ganar	en	la	Corte,	lo	que	no	están	ganando	en	el	Poder	Legislativo”,	en	referencia	a	la	reforma	
eléctrica	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	que	se	encuentra	en	análisis	en	 la	Cámara	de	
Diputados.	
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La	SCJN	tenía	programado	discutir	este	lunes	un	proyecto	de	la	ministra	Loretta	Ortiz,	que	propone	avalar	
la	constitucionalidad	de	la	Ley	de	la	Industria	Eléctrica	promulgada	el	9	de	marzo	de	202	ante	la	acción	
de	inconstitucionalidad	promovida	por	senadores	de	oposición.	

Durante	su	intervención	en	la	conferencia	de	prensa	de	este	día,	Jesús	Zambrano,	dirigente	nacional	del	
PRD,	señaló	que	en	los	próximos	días	la	Corte	estará	a	prueba,	para	demostrar	si	es	un	“poder	con	voz	
propia	o	autonomía”.		

“O	es	un	poder	que	se	sujeta	a	los	mandatos	presidenciales	y	que	se	borra	este	equilibrio	de	poderes	
necesarios	para	la	vida	democrática	de	México”,	expresó.	

Por	 otra	 parte,	 los	 dirigentes	 del	 PAN,	 PRI	 y	 PRD	 anunciaron	 que	 no	 votarán	 a	 favor	 de	 la	 reforma	
eléctrica	 impulsada	 por	 el	 presidente	 de	 México,	 Andrés	 Manuel	 López	 Obrador	 y	 anunciaron	 una	
“contrarreforma”.		

https://latinus.us/2022/04/04/no-intenten-ganar-corte-no-estan-ganado-legislativo-dice-va-por-
mexico-morena-juicio-presentado-reforma-electrica/	
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Va por México presentó contrapropuesta de Reforma 

Eléctrica 
En conferencia de prensa, la alianza Va por México, en un hotel de La Alameda, presentó una 

contrapropuesta de Reforma Eléctrica que buscaría sí bajar las tarifas eléctricas y hacerlas tasa cero, 

gratuitas, a madres solteras, indígenas y a todo ese decil de la población que no tiene ingresos. 

También estaría estimulando la inversión privada y buscando la protección al ambiente. [RADIO 

FÓRMULA]  

https://drive.google.com/file/d/1X3D9tVLngOkteTZlgdRrM_JdlC6AqPMj/view
https://drive.google.com/file/d/1X3D9tVLngOkteTZlgdRrM_JdlC6AqPMj/view
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Va por México presentará hoy su propuesta de reforma 

eléctrica 
 

 La coalición Va por México presentará su propuesta al proyecto de reforma eléctrica, PRI, PAN y PRD, 

señalan que su sugerencia de cambio es irreductible si se quieren sus votos para sacar adelante la 

reforma. Por su parte, Morena llama a todos los legisladores a apoyar su iniciativa y advierte sobre los 

severos problemas que viven España y Portugal en cuanto al mercado de energía. [TELEFÓRMULA  

https://drive.google.com/file/d/12Bz21Dno2I_lZ-XcZu89-aP5DjTHVbbA/view
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Va por México presenta su iniciativa de contrarreforma 

eléctrica 
 

 Los dirigentes nacionales del PAN, del PRI y del PRD, acompañados de sus coordinadores parlamentarios 

en la Cámara de Diputados presentaron su iniciativa, una contrarreforma eléctrica en la que prevalece 

la competitividad y la inversión privada en el sector. Antes de la presentación, Marko Cortés afirmó que 

la coalición votaría en contra la reforma eléctrica del gobierno, en tanto Alejandro Moreno dijo que con 

su iniciativa buscan una certeza jurídica. Jesús Zambrano manifestó que con este pronunciamiento 

queda claro que no hay ninguna fractura en la alianza Va por México y que se mantiene firme en el tema 

legislativo. [ W RADIO] 

 

https://drive.google.com/file/d/1Jiw5wTypgRRKh4MKXhcxzhwQb761j0JF/view
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Partidos de oposición votarán contra reforma eléctrica 

 
 Partidos de oposición anuncian votos en contra de la reforma eléctrica; dirigentes nacionales del PRI, 

PAN y PRD señalaron que tomaron la decisión tras estudiar la iniciativa durante varios meses. 

En respuesta presentarán una propuesta de doce puntos, a la que calificaron como realista y no 

demagógica, que abordará el acceso a la energía como derecho humano y otorga autonomía a la CFE. 

[IMAGEN TV] 

 

https://drive.google.com/file/d/1-P6WSGCpyLHsqecJ63JJGJJvBe8K8Mxn/view
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Comentario	/	Leticia	Robles	de	la	Rosa	(Periodista)	
“Lo	que	les	puedo	decir	manera	muy	rápida,	muy	sintética,	es	que	comparando	el	proyecto	de	
dictamen	que	ha	circulado	ya	en	la	Cámara	de	Diputados	en	torno	a	la	iniciativa	del	presidente	de	la	
República	y	esta	propuesta	de	la	‘Alianza	Va	por	México’,	son	evidentes	la	diferencias”.	

“Uno,	mientras	la	oposición	está	planteando	subsidios	directos	a	la	población	más	pobre	o	la	
instalación	de	paneles	solares	para	que	tengan	energía	barata,	el	Estado,	el	gobierno	federal	y	Morena	
siguen	planteando	la	necesidad	de	que	la	electricidad	tenga	un	costo	para	toda	la	población”.		

	

https://drive.google.com/file/d/1XWvNG04avZAKnpIwwc99tRF_GPjNzk8A/view 
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La	consulta	sobre	la	revocación	de	mandato	convocada	para	este	domingo	10	de	abril	es	un	ejercicio	
inédito	en	la	historia	del	país.	Su	relevancia	radica	en	la	posibilidad	de	que	el	presidente	cambie	antes	
de	culminar	su	sexenio,	algo	que	no	ocurre	desde	 la	época	del	Maximato,	hacia	 los	años	30	del	siglo	
pasado.	

Sin	embargo,	esta	oportunidad	ante	un	nuevo	ejercicio	democrático	abre	algunas	interrogantes	entre	la	
ciudadanía.	La	principal	es	¿qué	pasaría	si	ganara	el	rechazo	a	que	el	presidente	Andrés	Manuel	López	
Obrador	(AMLO)	siga	en	su	cargo?	

Tenemos	que	partir	de	un	punto	fundamental:	que	el	resultado	de	la	consulta	sobre	la	continuidad	de	
AMLO	al	frente	del	gobierno	sea	obligatorio	depende	primero	que	nada	de	la	afluencia	de	votantes	en	
las	urnas.	

Para	que	la	revocación	de	mandato	sea	vinculante,	es	decir,	que	se	tenga	que	cumplir	por	ley,	tiene	que	
participar	al	menos	40	por	ciento	de	la	lista	nominal	de	todo	el	país,	es	decir,	37	millones	129	mil	287	
personas.	

Una	vez	que	se	alcance	esa	participación,	el	siguiente	paso	es	que	por	mayoría	absoluta,	es	decir,	50	por	
ciento	más	uno	de	la	votación	válida,	gane	la	opción	de	"que	se	le	revoque	el	mandato	por	pérdida	de	la	
confianza",	del	lado	izquierdo	de	la	papeleta.	

En	ese	caso,	una	vez	que	el	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	valide	los	resultados	de	
la	consulta	y	emita	la	declaratoria	de	revocación,	el	presidente	tendría	que	dejar	su	cargo.	

Una	vez	que	se	valide	 la	revocación	de	mandato,	el	siguiente	paso	es	el	nombramiento	de	un	titular	
interino	de	la	Presidencia.	La	Ley	Federal	de	Revocación	de	Mandato	establece	que	en	este	supuesto,	se	
procederá	conforme	a	 lo	que	dice	el	último	párrafo	del	artículo	84	de	 la	Constitución	Política	de	 los	
Estados	Unidos	Mexicanos.	En	este	entendido,	el	proceso	a	seguir	sería	este:	De	manera	provisional,	el	
presidente	del	Congreso	asumiría	la	Presidencia.	En	este	caso,	sería	el	presidente	de	la	Mesa	Directiva	
de	la	Cámara	de	Diputados,	el	morenista	Sergio	Gutiérrez	Luna.	
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/4/4/revocacion-de-mandato-que-pasaria-si-amlo-
pierde-la-consulta-508245.html	
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Prepara Congreso de la Unión proyecto contra sequía con 
tecnología de Israel;se probaría en Sinaloa 

 

Casimiro Zamora Valdez destaca que este consiste en la desalinización del mar para uso doméstico, 
industrial y agrícola. 

https://www.debate.com.mx/politica/Prepara-Congreso-de-la-Union-proyecto-contra-sequia-con-
tecnologia-de-Israel-se-probaria-en-Sinaloa--20220404-0029.html 
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Pide retirar apoyo para casas de enlace a diputados 
fantasma 

La Diputada federal Daniela Álvarez pidió hacer cambios en el Reglamento para evitar que los 
Diputados fantasma se embolsen el apoyo otorgado para instalar Casas de Enlace sin cumplir ese fin. 

https://laopcion.com.mx/juarez/se-embolsan-apoyos-diputados-fantasma-20220404-381067.html 
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Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales emite opinión favorable a la iniciativa 

en materia energética 

 
Boletín No.1544 

Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales emite opinión favorable a la iniciativa 

en materia energética 

• Se cumple la obligación de dar una posición responsable sobre las implicaciones ambientales: 

diputada Castrejón Trujillo 

• La remitió a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Energía, para los efectos 

reglamentarios 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón 

Trujillo (PVEM), aprobó por 17 votos a favor, 14 en contra y cero abstenciones, la opinión favorable 

a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la Constitución Política, en materia energética. 

El documento de opinión se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y a la de Energía, 

para efectos del artículo 69 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

En la opinión se incluyó la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 25, 27 y 28 de la 

Constitución Política, enviada el 30 de septiembre de 2021 por el Ejecutivo Federal, así como la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 4° constitucional, en materia del derecho al 

suministro de energía eléctrica, de la diputada Alma Carolina Viggiano Austria (PRI). 

Refiere que en el dictamen se tomen en cuenta estas consideraciones para robustecer su fundamentación 

en materia de medio ambiente y uso sostenible de recursos naturales. Se estimó pertinente que también 

se incorpore la propuesta de adición de un artículo transitorio, con la finalidad de dar certeza a la ejecución 

de la transición energética a cargo de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), especialmente en lo relativo 

al fomento de diversas fuentes de energía eléctrica y sus posibles repercusiones en el medio ambiente. 
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Durante la reunión extraordinaria, la diputada Castrejón Trujillo señaló que se trata de la opinión a una 

reforma constitucional sobre la que probablemente “será complicado alcanzar los consensos y, ante la 

polarización de posturas de todas las fuerzas políticas representadas en la Cámara de Diputados, tenemos 

el legítimo derecho de defender con argumentos, respeto y atendiendo el mandato democrático que los 

ciudadanos depositaron en nosotros”.  

Se cumple, dijo, con la obligación reglamentaria de emitir una opinión responsable respecto de las 

implicaciones ambientales de esas iniciativas, lo que reitera el compromiso de la Comisión de velar por el 

respeto a un medio ambiente sano, a través de una transición energética que garantice el uso sustentable 

de fuentes de energía, enfatizó. 

Dijo que se analizó el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la observancia del derecho 

humano a un medio ambiente sano; la transición energética con rango constitucional, necesaria para 

enfrentar la crisis climática global y se atendieron comentarios de expertos participantes en el parlamento 

abierto.  

La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) anunció su voto en contra por considerar que la 

iniciativa presenta un modelo agotado de generación de energía, desestima la transición hacia una matriz 

energética de fuentes limpias y renovables, fomenta la utilización de combustibles fósiles y evita la 

descarbonización de la economía. “México se convertiría en un obstáculo para la lucha global del cambio 

climático. Ello traerá como consecuencia el deterioro del derecho a disfrutar de un medio ambiente sano 

y limpio”, dijo.  

Del PRD, la diputada Edna Gisel Díaz Acevedo, señaló que la iniciativa sobre la cual se emite la opinión no 

fomenta energías limpias y renovables, impacta en la salud de la población por la emisión de 

contaminantes, impide el cumplimento de los compromisos del T-MEC y el Acuerdo de París, además de 

que omite una política energética transparente, justa, eficiente y limpia que optimice beneficios sociales, 

económicos, ambientales y climáticos.  

La diputada Esther Martínez Romano (PT) dijo que votaría a favor porque la iniciativa busca eliminar 

privilegios de empresas generadoras de energía y fortalece el sistema eléctrico nacional al proponer que 

la Comisión Federal de Electricidad (CFE) lo planifique, controle y conduzca, prohíbe concesiones de litio y 

minerales estratégicos, otorga el carácter social que debe tener el suministro eléctrico y garantiza la 

soberanía y la transición energética.  
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Del PRI, el diputado Mariano González Aguirre (PRI) indicó que votaría en contra de la opinión porque el 

respectivo documento incluye una iniciativa de su grupo, lo cual se presta a la confusión. “Si utilizan su 

mayoría para pasar la iniciativa del Ejecutivo, adelante, pero que quede constancia de que el PRI está en 

contra del atropello y de no generar acuerdos”, puntualizó. 

El diputado Héctor Israel Castillo Olivares (PAN) subrayó que es necesario modernizar y cambiar el sistema 

eléctrico, “pero no con la postura y el planteamiento que hace actualmente el Ejecutivo”. Consideró que la 

transición debió empezar desde que inició el Ejecutivo Federal cambiando cuestiones en la CFE y luego en 

la Constitución. 

Del PT, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero sostuvo que es un momento histórico para 

defender el patrimonio de los mexicanos. La reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Carta Magna no es 

menor, “es una recuperación de soberanía, necesitamos que los recursos se queden en México y no en 

naciones extranjeras; el país necesita entrar en las oportunidades de producción de energías”. Se 

pronunció por garantizar que el litio sea aprovechado por la nación. 

Joaquín Zebadúa Alva, diputado de Morena, apuntó que esta reforma establece las bases hacia una 

transición real en la generación de energías limpias en el futuro inmediato, con la posibilidad de tener una 

planeación estratégica sobre el uso del litio y fortalecer todo el esquema en un marco distinto, además de 

cumplir, en un periodo no muy largo, los compromisos internacionales de México, lo que no se ha logrado 

por lo viciado del mercado, que requiere recomponerse. 

Del PAN, el diputado Enrique Godínez del Río consideró que el Ejecutivo planteó solamente una forma y 

una visión, y ésta es la única que se impone, cuando tuvimos tantos foros y debates que dan herramientas 

necesarias para tomar decisiones que pudieron haber acercado a una modificación a fin de enriquecer 

esta reforma. Finalmente, ni una coma, ni párrafo fue modificado ni consensuado con los demás grupos 

parlamentarios. “Debimos haber tenido más altura en cuestión de la información que tuvimos en los 

foros”. 

La diputada de Morena, Carmen Patricia Armendáriz Guerra, refirió que, con esta iniciativa, tanto el sector 

privado como la CFE maximizarán el valor de su oferta y utilidades en el despacho de las compañías 

privadas que entren a las subastas, además de las propias empresas de la Comisión. El sistema eléctrico 

nacional no puede estar sujeto a vaivenes en los precios y la única forma de lograrlo es que el Estado 

garantice tarifas estables al manejar el 54 por ciento del mercado. 
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Por el PVEM, la diputada Santy Montemayor Castillo subrayó que es un avance importante reconocer la 

transición energética y elevarla a rango constitucional, porque obliga a establecer una política de Estado 

con objetivos claros y el financiamiento necesario para concretarla al ser la oportunidad de que nuestro 

país planee, reorganice y fortalezca el sistema eléctrico, además de atender de otra manera la crisis 

climática global. Es recuperar la rectoría del Estado en este sector y encontrar fórmulas más viables, 

eficientes y limpias hacia una producción sustentable y sostenible.   

La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada (PAN) manifestó su voto en contra porque, dijo, la iniciativa 

cancela los certificados de fuentes limpias, además de que limita la producción de energías baratas, verdes, 

sustentables y renovables. Se debe apostar por ellas, a fin de avanzar en el cuidado de medio ambiente. 

“Estamos en una situación dramática que tenemos que tomar con toda la seriedad”.  

A favor, el diputado Héctor Armando Cabada Alvidrez (Morena) afirmó que la propuesta del Ejecutivo 

plantea elevar la transición energética a nivel constitucional; se alinea con los Objetivos de Desarrollo 

Sustentable de la Agenda 2030. Establece que el litio y otros minerales estratégicos serán exclusivos del 

gobierno y sostiene el compromiso de realizar acciones para revertir los impactos del cambio climático.  

La diputada Itzel Aleli Domínguez Zopiyactle (PVEM) dijo estar a favor de la opinión porque la iniciativa del 

Ejecutivo rescata y recupera al sector energético, propone regresarle a la CFE su capacidad de planear el 

sector eléctrico nacional, preserva al Estado el abastecimiento continuo de la energía eléctrica y genera 

condiciones de bienestar y desarrollo a todas las comunidades.  

La diputada Adriana Bustamante Castellanos (Morena) señaló que la reforma propuesta regulará al sector 

eléctrico evitando la concentración económica, sin generar un monopolio, y establece la transición 

energética soberana con aprovechamiento sustentable de los recursos e inversiones.  

El diputado Alfredo Porras Domínguez (Morena) indicó que la reforma de 2013 entregó la generación de 

energía a la iniciativa privada y buscaba “chatarrizar” a la CFE. Expresó que debe haber planeación real de 

crecimiento de la energía eléctrica y su producción.  

El diputado del PAN, Gustavo Macías Zambrano, señaló que la propuesta no garantiza el libre mercado y 

competencia, a pesar de referir los porcentajes de participación, pero sin marcar una incursión mínima; 

tampoco asegura el uso de energías limpias y desaparece a los organismos que dan certeza a la 

participación. Se deja a la CFE que tenga el control sin árbitros, se violan tratados internacionales y cancela 

la certificación de energía limpia. 
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La diputada de Morena, Irma Juan Carlos, expresó que con esta reforma “podemos devolverle la confianza 

y esperanza el pueblo de México a través de que el Estado tenga la rectoría del sector energético y del litio. 

Con la transición energética se podrá hacer uso de los recursos de manera sustentable” y evitar el despojo 

de tierras para instalar megaproyectos con el argumento de buscar energía limpia alterando el ecosistema. 

María Guadalupe Román Ávila (Morena) sostuvo que la reforma energética responde y cumple con una de 

las mayores expectativas: revertir la entrega del sector eléctrico nacional a los intereses privados 

nacionales y extranjeros que indebidamente la obtuvieron; cumple los tratados internacionales firmados 

y contribuye a las acciones en contra del cambio climático al procurar el sostenimiento del medio ambiente 

con una visión de justicia social y derechos humanos. 

De la misma bancada, la diputada Beatriz Rojas Martínez consideró que la transición energética tiene 

consideraciones ambientales, garantiza el suministro eléctrico con fuentes limpias, impulsa la ciencia, 

protege el litio, creará empleos y permitirá la participación privada, además de que asegura la soberanía 

nacional, precios accesibles y fortalece las finanzas públicas. “Es impostergable la reconfiguración de la 

matriz energética para incorporar energías limpias; eleva a rango constitucional la transición y coloca al 

Estado como rector”. 

Por el PRI, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa dijo que la propuesta no garantiza la transición 

energética porque no impulsa energías limpias ni reduce los gases de efecto invernadero, cancela los 

derechos adquiridos por empresas privadas, viola tratados mundiales; pone en riesgo el libre mercado, 

debilita el Estado de derecho, cancela la soberanía de la Comisión Reguladora de Energía y del Centro 

Nacional de Control de Energía y promueve la opacidad en nuevos contratos.  
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Comisión se reúne con funcionarios de la 

Secretaría de Bienestar 

 

El encuentro permitirá hacer un diagnóstico de las reformas que se requieren 

para fortalecer el mercado interno 

Boletín No.1545 

Comisión se reúne con funcionarios de la Secretaría de Bienestar 

• El encuentro permitirá hacer un diagnóstico de las reformas que se requieren para fortalecer el mercado 

interno 

La Comisión de Economía Social y Fomento del Cooperativismo, que preside la diputada María de los 

Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), se reunió con funcionarios de la subsecretaría de Planeación, Evaluación 

y Desarrollo Regional, de la Secretaría de Bienestar, con el objetivo de conocer la estrategia de esta 

dependencia para coadyuvar en el fortalecimiento del sector de economía social y solidaria. 

La diputada Gutiérrez Valdez indicó que el encuentro permitirá hacer un diagnóstico de las reformas o 

productos legislativos que se requieren para fortalecer y diversificar el mercado interno, con el propósito 

de sentar las bases de un modelo de economía social sustentable. 

Intervención de diputadas 

La diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena) destacó que la economía social responde a las necesidades 

de la población a través de la construcción de empresas formales en aquellos lugares en los que la 

organización social es el único elemento presente. La aplicación de este modelo, dijo, coadyuva 

decididamente al cumplimiento y atención de las necesidades comunitarias de salud, empleo, consumo y 

crédito, lo cual genera un círculo virtuoso para el desarrollo social de las comunidades del país. 

Por el PAN, la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez mencionó que el fortalecimiento de la 

economía social y solidaria debe convertirse en una prioridad del Estado mexicano. “La realidad es que a 

nuestras sociedades cooperativas, en un contexto como el de pandemia, tendríamos que darles soluciones 

inmediatas y se está retrasando el apoyo”.  
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La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI) señaló que la economía social y el cooperativismo 

se han consolidado como alternativas de desarrollo económico en México, sobre todo en sectores de la 

población que históricamente han quedado al margen para acceder a programas de emprendimiento; por 

ello, ambos rubros deben ser considerados como alternativas para enfrentar la inflación, el desempleo, la 

pobreza, así como la desigualdad económica y la de género.  

Del PT, la diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal comentó que es necesario saber qué es lo que 

se tiene que hacer desde el ámbito legislativo para aumentar la participación de la economía social lo más 

rápido posible y cómo, de manera coordinada, podrían contribuir con la Secretaría de Bienestar para que 

esto se pueda dar a la brevedad.  

Participación inicial de funcionario de la Secretaría de Bienestar 

Leticia Peña Ocampo, coordinadora de Promoción y Operación para el Fortalecimiento de la Participación 

Social, de la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional, de la Secretaría de Bienestar, 

habló sobre el objetivo del Programa Sembrando Vida que está alineado al Programa Sectorial de 

Bienestar, y que busca contribuir con los productores mediante ingresos suficientes, impulsar la 

autosuficiencia alimentaria, la reconstrucción del tejido social y generar la inclusión productiva de los 

campesinos en localidades rurales para hacer fructífera a la tierra. 

Destacó que en la actualidad el padrón de beneficiarios de este programa esta integrado por 446 mil 514 

sembradoras y sembradores, y al cual se destinaron, en 2021, 25 mil 836 millones de pesos y se plantea 

llegar a una población meta de 463 mil personas, por lo que se hizo una ampliación en el estado de 

Guerrero y se incluyó a Sonora. Añadió que sólo están presente en 20 entidades federativas.  

Detalló que este programa consiste en otorgar cinco mil pesos mensuales, apoyo económico adicional 

para la adquisición de sistemas hídricos, semillas y herramientas; asimismo, se brinda un 

acompañamiento social y técnico para la creación de la Comunidad de Aprendizaje Campesino (CAC) y la 

implementación de un proceso de capacitación y formación social agroforestal 

Silverio Juárez Santiago, director especialista en Desarrollo Regional de la Subsecretaría de Planeación, 

Evaluación y Desarrollo Regional de la Secretaría de Bienestar, expuso que el Programa Sembrando Vida 

dentro de sus reglas de operación reconoce a la persona como sujeto de derechos, es decir, que una 

sembradora y sembrador no es un beneficiario, sino se le reconoce la capacidad a la persona para 

administrar sus recursos. 
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Argumentó que el programa se basa en tres ejes: la inclusión social, la económica y el cuidado del medio 

ambiente. Además, se estratifica en etapas: el corto plazo, cultivos básicos; mediano plazo, sustentabilidad 

en medios de producción y de granos básicos, y largo plazo, las maderas. 

Apuntó que la intención de este apoyo no es solamente el hecho de reasignar un recurso a las y los 

sembradores, sino clarificar el horizonte al reconocer la capacidad de las personas para ejercer sus 

recursos. 

Respuestas de funcionarios de la Secretaría de Bienestar 

Al dar respuestas a las y los integrantes de la Comisión, Leticia Peña Ocampo expresó el interés del 

subsecretario de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional de reunirse en el mes de mayo con esta 

Comisión para tratar los asuntos de cooperativismo, toda vez que esta dependencia busca que exista un 

mecanismo legal para esta actividad económica. 

Respecto a las Tandas para el Bienestar, indicó que este programa se incorporó a esta Secretaría porque 

es un mecanismo que incide en el bienestar de las personas, sobre todo de quienes se dedican al comercio 

informal.  

En cuanto al Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, expuso que se capacitan en áreas del campo y en 

las cadenas de valor que les dan a todos los productos; asimismo, se les otorgan microcréditos para el 

Bienestar, que tiene como propósito impulsar sus proyectos productivos en vinculación con los 

sembradores.  

Resaltó que el Programa Sembrando Vida no sólo debe quedar en buenas intenciones, por lo que el 

propósito de esta dependencia es lograr que tengan personalidad jurídica que les permita comercializar 

adecuadamente sus productos y evitar los intermediarios, pues ello genera que los campesinos sean los 

que menos ganan.  

En tanto, Silverio Juárez Santiago dijo que el monto brindado a las y los sembradores es un ingreso, por 

eso es importante para esta administración apuntar que esta suma se otorga por el trabajo realizado por 

los productores. 
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Entrevista	/	Juan	Ramiro	Robledo	Ruiz	(Diputado	–	Morena)		
“Todavía	 no	 hay	 dictamen.	 Hay	 un	 proyecto	 de	 dictamen.	 No	 comienza	 la	 votación,	 comienza	 la	
discusión.	Los	planteamientos	que	hicieron	los	partidos	que	están	opuestos,	si	lo	leen	ustedes	dice:	no	
vamos	a	votar	a	menos	que	y	vienen	12	planteamientos.	Esos	12	están	comprendidos	en	la	iniciativa	del	
Presidente	o	en	el	proyecto	de	dictamen	que	acaba	de	circular	o	caben	perfectamente	en	el	espacio	que	
se	 habré	 hoy	 y	 hasta	 el	 próximo	 lunes	 para	 recibir	 los	 planteamientos	 de	 los	 demás	 grupos	
parlamentarios”.	

https://drive.google.com/file/d/1EG1ES4IlujB3lj1Uu-WUNkI3OALkYemE/view 
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Entrevista	/	Juan	Ramiro	Robledo	(Diputado-Morena)	
“Lo	que	quieren	hacer	es	marcar	una	voz	pública	diciendo	que	esas	son	sus	propuestas,	que	nadie	se	las	
tome	 y	 se	 las	 haga	 propias.	 Lo	 que	 hace	 la	 comisión	 dictaminadora	 es,	 a	 partir	 de	 la	 iniciativa	 del	
Presidente,	poner	en	la	mesa	un	dictamen	que	dice	sí	se	acomodan	estas	cosas	y	todo	lo	demás	queda	
abierto,	 para	 que	 los	 grupos	 parlamentarios	 y	 las	 diputadas	 y	 diputados	 propongan	 quitar,	 subir,	
arreglar,	mover,	y	si	no	se	perturba	algunos	de	los	puntos	principales	de	la	iniciativa	de	que	se	trata,	que	
es	la	del	Presidente,	desde	luego	que	entrarán.	Todo	lo	que	sea	compatible,	que	no	estorbe	a	lo	principal,	
tendrá	acogida”.		

https://drive.google.com/file/d/1RMMIM_rbU_D6aFYJrMjMUlIiXOXPeq1X/view	
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Morena	alista	dictamen	de	la	reforma	eléctrica	para	votación	
La	 fracción	 parlamentaria	 de	 Morena	 y	 lo	 presidentes	 de	 las	 comisiones	 unidas	 de	 Puntos	
Constitucionales	y	de	Energía	de	 la	Cámara	de	Diputados,	 tienen	 listo	el	proyecto	de	dictamen	de	 la	
reforma	eléctrica	propuesta	por	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	con	cuatro	cambios	en	sus	
artículos	transitorios,	Morena	y	aliados	alistan	su	discusión	y	votación	en	comisiones	y	en	el	pleno	en	
Semana	Santa.		

https://drive.google.com/file/d/1V3pncYh3Wnj3xRwDIRoqvire6c7yfSrk/view	
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Morena va a marchas forzadas por 57 votos de la oposición 

para la reforma eléctrica 
 

A una semana del plazo previsto para votar la reforma eléctrica en el pleno de la Cámara de Diputados 
el próximo 13 de abril, Morena y sus aliados intentarán a marchas forzadas sumar 57 votos de la 
oposición para alcanzar la mayoría calificada de 334 legisladores y aprobar la enmienda constitucional. 
https://www.milenio.com/politica/morena-57-votos-oposicion-reforma-electrica 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/morena-57-votos-oposicion-reforma-electrica
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Podemos "enriquecer contenido" a reforma 

eléctrica, dice Morena 

 

El Coordinador de Morena en la Cámara de Diputado, Ignacio Mier, así como los Presidentes de las 

Comisiones de Puntos Constitucionales, Juan Ramiro Robledo Ruiz, y de Energía, Manuel Rodríguez, se 

dijeron abierto a "enriquecer el contenido" del proyecto de reforma eléctrica que será dictaminado el 

11 de abril. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/podemos-enriquecer-contenido-a-reforma-electrica-dice-morena/1465680 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/podemos-enriquecer-contenido-a-reforma-electrica-dice-morena/1465680
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Tren Maya: Patricia Armendáriz aseguró 
que AMLO pasará a la historia por “respetar 

el ambiente” y “reforestar” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Tren Maya continúa acarreando un sinfín de comentario a favor y en contra. Quienes 
respaldan a la Cuarta Transformación (4T) han evidenciado su apoyo, mientras que los 
opositores han tratado de criticar este proyecto insignia del presidente Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO). 

Uno de los principales argumentos utilizados es la deforestación que está causando en el sur 
de México, pues el gobierno taló cientos de árboles, situación que está causando estragos 
medioambientales en la zona. 

El ex presidente Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012) se sumó a estas voces en contra y lanzó 
diversas críticas por medio de redes sociales, aunque una de ella lo orilló a protagonizar una 
discusión con la diputada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Patricia 
Armendáriz. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/tren-maya-patricia-armendariz-aseguro-que-amlo-

pasara-a-la-historia-por-respetar-el-ambiente-y-reforestar/ 

https://www.infobae.com/tag/felipe-calderon/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/tren-maya-patricia-armendariz-aseguro-que-amlo-pasara-a-la-historia-por-respetar-el-ambiente-y-reforestar/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/tren-maya-patricia-armendariz-aseguro-que-amlo-pasara-a-la-historia-por-respetar-el-ambiente-y-reforestar/
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Entrevista	/Marko	Cortés	(Presidente	Nacional	–	PAN)		
“Los	 partidos	 que	 integramos	 el	 bloque	 opositor	 de	 la	 coalición	 legislativa,	 ‘Va	 por	 México’	 ya	
presentamos	una	clara	y	firme	postura	contra	la	Reforma	Eléctrica	del	Presidente,	porque	con	esta	se	
incrementarían	 los	costos	de	 la	 luz	y	además	dañaría	 la	 salud,	porque	sería	perfilar	más	 las	energías	
contaminadas,	 influyendo	 al	 medio	 ambiente	 y	 porque	 ahuyenta	 la	 inversión	 y	 en	 consecuencia	 el	
empleo,	 por	 eso	 nosotros	 le	 hemos	 llamado	 a	 esta	 intención	 del	 presidente	 López	 Obrador,	 la	 Ley	
Bartlett,	 porque	 en	 el	 fondo	 lo	 que	 busca	 es	 darle	 el	 poder	 absoluto	 de	 la	 decisión	 en	materia	 de	
generación	y	distribución	de	la	energía	eléctrica	al	actual	director	de	la	Comisión	Federal	de	Electricidad”.	

https://drive.google.com/file/d/1bDivbM75gjrmAIjBlOMMI5Bw84WHEeVd/view 
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Gabriel Quadri pidió votar por la coalición 
PAN-PRI-PRD en 2024 con “las narices 

tapadas” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gabriel Quadri, diputado mexicano del PAN, fue uno de los invitados de honor a la Marcha anti Andrés 
Manuel López Obrador del Monumento a la Revolución, en la Ciudad de México, donde finalmente dio un 

discurso sobre la importancia de la oposición en la caída de Morena en las elecciones presidenciales de 2024, 
y las propuestas que tiene preparada la oposición para volver al poder. 

En este contexto, llamó a cuatro principales ejes que no se deben olvidar rumbo a la derrota de la Cuarta 

Transformación en las urnas. La primera, es la de mantener la alianza entre los partidos políticos y la sociedad 
civil. 

Aseguró el diputado panista que la desconfianza en los partidos políticos está justificada, pero pidió a todos 
los presentes y a quienes pudiera llegar el mensajes, que no es un buen momento para arremeter en su 
contra, y de ser necesario, se vote “con las narices tapadas”. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/gabriel-quadri-pidio-votar-por-la-coalicion-pan-pri-

prd-en-2024-con-las-narices-tapadas/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/03/terminas-y-te-vas-grupos-opositores-se-manifestaron-en-el-pais-contra-la-revocacion-de-mandato/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/03/terminas-y-te-vas-grupos-opositores-se-manifestaron-en-el-pais-contra-la-revocacion-de-mandato/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/gabriel-quadri-pidio-votar-por-la-coalicion-pan-pri-prd-en-2024-con-las-narices-tapadas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/gabriel-quadri-pidio-votar-por-la-coalicion-pan-pri-prd-en-2024-con-las-narices-tapadas/
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Entrevista	/	Jorge	Triana	(Diputado	–	PAN)	
“Están	torciendo	la	ley	que	ellos	mismos	impusieron	y	ellos	mayoritearon	en	el	Congreso,	donde	se	habla	
de	la	revocación	del	mandato.	Nadie	quiere	que	se	vaya	el	Presidente,	pero	lo	manejan	como	si	hubiera	
una	amenaza	que	quisiera	quitarles	al	ejecutivo	y	hubiera	que	ratificarlo.	Los	presidentes	de	estas	dos	
comisiones	tienen	hasta	el	día	de	hoy,	que	son	cinco	días	hábiles	antes	de	la	sesión	de	comisiones	para	
circular	 el	 dictamen,	 si	 los	 diputados	 le	 hacen	 caso,	 como	 lo	 han	 hecho	 siempre,	 a	 lo	 que	 dice	 el	
Presidente	de	que	no	se	le	mueva	ni	una	coma,	pues	entones	vendrá	en	sus	términos	y	en	sus	términos	
ya	hemos	sido	muy	claros,	tanto	PRI,	PAN,	PRD	y	MC,	la	oposición,	que	no	podemos	acompañar	esta	
propuesta”.		

https://drive.google.com/file/d/1SWg5-ceCLJR2gJyCoj_UJNGfqVml1xsh/view	
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El	dirigente	nacional	del	Partido	Revolucionario	 Institucional	 (PRI),	Alejandro	Moreno	anunció	que	su	
partido	 votará	 en	 contra	 de	 la	 iniciativa	 del	 presidente	 Andrés	Manuel	 López	 Obrador	 de	 Reforma	
Eléctrica.	

En	conferencia	de	prensa,	el	dirigente	del	tricolor	advirtió	que	la	propuesta	impulsada	por	Morena	es	
“un	peligro	para	México”	porque	pone	en	riesgo	inversiones	y	el	T-MEC.	

“Los	legisladores	del	PRI,	en	conjunto,	razonado,	y	después	de	un	gran	análisis	hemos	decidido	votar	en	
contra	de	la	Reforma	Constitucional	Eléctrica	que	ha	enviado	el	Poder	Ejecutivo	Federal”,	sostuvo.	

“La	propuesta	del	oficialismo	es	un	peligro	para	México	en	el	presente,	un	desastre	que	avizora	una	
tragedia	de	consecuencias	irreversibles	en	el	futuro	al	transgredir,	al	poner	en	riesgo	el	marco	legal	de	
protección,	 seguridad	 y	 certidumbre	 para	 los	 flujos	 de	 inversión,	 operaciones	 y	 proyectos	 de	
cooperación	nacionales	y	extranjeros	en	el	sector	energético”,	enfatizó.	

Acompañado	 de	 legisladores	 federales,	 incluido	 el	 coordinador	 de	 la	 bancada	 en	 San	 Lázaro,	 Rubén	
Moreira,	el	dirigente	del	PRI	reiteró	que	“no	son	iguales”.	
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“No	la	habremos	de	aprobar,	aunque	al	Gobierno	de	Morena	no	le	guste.	Para	los	priistas,	el	legislativo	
es	un	poder	y	no	un	empleado	del	poder”,	afirmó	ante	los	aplausos	de	los	legisladores	presentes.	

Además,	 rechazó	 “tajantemente”	que	 los	 legisladores	 de	 la	 bancada	priista	 sean	 susceptibles	 de	 ser	
comprados,	 amenazados	 o	 traicionar	 sus	 convicciones.	 Por	 ello,	 apunto,	 la	 coalición	 Va	 por	México	
presentará	 una	 contrapropuesta	 que	 busca	 beneficiar	 a	 los	 sectores	 más	 vulnerables;	 al	 sector	
productivo	y	al	campo.	

La	propuesta,	comentó,	busca	dar	garantías	a	la	inversión	extranjera	y	nacional,	para	que	en	lugar	de	
tener	litigios,	se	privilegie	la	generación	de	empleos	y	la	creación	de	plantas	generadoras.	Además,	pidió	
trabajar	para	fortalecer	a	la	Comisión	Federal	de	Electricidad	y	que	sus	trabajadores	tengan	incentivos	y	
salarios	competitivos,	con	la	finalidad	de	evitar	que	se	vayan	a	otra	empresa.	

El	 dirigente	 del	 PRI	 puntualizó	 que	 han	 estudiado	 la	 Reforma	 Eléctrica	 durante	 siete	meses,	 con	 su	
participación	en	el	parlamento	abierto	y	reuniones	con	especialistas.	

https://www.razon.com.mx/mexico/pri-anuncia-votara-reforma-electrica-amlo-477298	
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Avanza	en	la	Cámara	de	Diputados	la	reforma	eléctrica	
En	la	Cámara	de	Diputados	avanza	prácticamente	sin	cambios	la	iniciativa	de	reforma	eléctrica	propuesta	
por	 el	 presidente.	 Con	17	 votos	 a	 favor	de	Morena	 y	 sus	 aliados	 y	 14	en	 contra,	 de	 la	 oposición,	 la	
Comisión	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales	avaló	la	iniciativa	al	dar	una	opinión	positiva,	con	lo	
que	el	lunes	sesionarán	las	comisiones	unidas	de	Energía	y	Puntos	Constitucionales,	a	fin	de	iniciar	con	
el	proyecto	de	ley	y	el	miércoles	pueda	votarse	en	el	pleno.	

El	dirigente	nacional	del	PRI,	Alejandro	Moreno,	dice	que	su	partido	votará	en	contra	de	la	iniciativa	al	
igual	que	el	PAN	y	el	PRD,	por	lo	que	esta	coalición	‘Va	por	México’	presentará	su	propia	iniciativa	de	
reforma.		

https://drive.google.com/file/d/1rYK6grz4OwjrErEdMmCj2EAN-Jcz5Nca/view 
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El PRI votará en contra de la iniciativa de reforma eléctrica 
del gobierno federal: Alejandro Moreno 

 

Acompañado por los 71 diputados federales del tricolor, Alejandro Moreno, Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), anunció que el Grupo 
Parlamentario votará en contra de la iniciativa de Reforma Eléctrica que envió el Gobierno federal, 
porque está al margen de sus atribuciones y de ley. 

https://www.colimanoticias.com/el-pri-votara-en-contra-de-la-iniciativa-de-reforma-electrica-del-
gobierno-federal-alejandro-moreno/ 
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PRI votará contra reforma eléctrica de AMLO: Alejandro 
Moreno 

El dirigente nacional del PRI anunció que su partido votará en contra de la reforma eléctrica de AMLO y 
presentará una contrapropuesta. 

https://www.debate.com.mx/politica/PRI-votara-contra-reforma-electrica-de-AMLO-Alejandro-
Moreno-20220404-0120.html 
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Entrevista / Alejandro Moreno (Diputado-PRI) 
 “Nosotros estamos atentos para fortalecer a la CFE, para que sin duda los ciudadanos tengan mejores 
tarifas. Se está impulsado una propuesta para que madres solteras y varios sectores de la población 
puedan tener acceso a tarifas de energía tasa cero o tener energía gratuita. Nosotros atendimos lo que 
propusimos, siempre propusimos parlamento abierto y llegamos a esta decisión y quedó clara la 
posición del PRI, que todos votaremos en contra de esa reforma”. [LA OCTAVA TV] 
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El	 presidente	 nacional	 del	 PRI,	 Alejandro	 Moreno	 Cárdenas,	 anunció	 que	 su	 partido	 votará	
"categóricamente"	en	contra	de	la	iniciativa	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	de	reforma	
eléctrica,	porque	atenta	contra	la	economía	del	pueblo	y	contra	la	Constitución	Política.		

En	conferencia	de	prensa,	Moreno	Cárdenas	rechazó	tajantemente	que	los	legisladores	del	PRI	puedan	
venderse	y	apoyar	la	propuesta	presidencial.	

El	líder	nacional	priista	confirmó	que	a	las	13:00	horas	de	este	lunes,	el	PRI,	junto	con	sus	aliados	del	PAN	
y	el	PRD,	presentará	una	contrapropuesta	de	reforma	eléctrica.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-pan-y-prd-alistan-presentacion-de-contrapropuesta-de-
reforma-electrica-de-amlo	
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PRI votará en contra de la reforma eléctrica 
 
En la sede nacional del partido, arropado por la mayoría de los diputados federales, el líder nacional 
del PRI, Alejandro Moreno, anunció esta mañana que el tricolor votará en contra de la reforma 
eléctrica impulsada por el Gobierno. 
 

 

https://diario.mx/nacional/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-20220404-1916032.html 
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Suman propuesta del PRI a dictamen de reforma eléctrica 

 

Diputados federales del PRI podrían votar a favor del dictamen de la Reforma Eléctrica si la iniciativa de 
la dirigente Carolina Viggiano se incorpora a la propuesta del Ejecutivo federal. 

La Comisión del Medio Ambiente en la Cámara de Diputados prevé dar una opinión favorable a la 
propuesta de la priista Carolina Viggiano, de reconocer en la Constitución el derecho a la energía 
eléctrica y recomendar a las Comisiones de Energía y de Puntos Constitucionales que consideren la 
propuesta junto con el dictamen que presentará a favor de la iniciativa del Ejecutivo federal. 

 

https://www.e-consulta.com/nota/2022-04-04/nacion/suman-propuesta-del-pri-dictamen-de-
reforma-electrica 
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El PRI votará en contra de la Reforma Eléctrica 
 La fracción parlamentaria del PRI en la Cámara de Diputados desde la dirigencia nacional del partido 
anunció su voto en contra de la Reforma Eléctrica, con este anuncio por parte de la bancada priista 
definitivamente Morena ya no cuenta con los 57 votos que necesita para aprobar la Reforma 
Constitucional, hace unos momentos la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó el 
dictamen en sentido positivo de esta Reforma Eléctrica propuesta por el presidente López Obrador. A 
simple vista lo que se puede apreciar en este proyecto de dictamen es que hay cuatro modificaciones a 
la iniciativa del presidente, sin embargo estas modificaciones son únicamente a cuatro artículos 
transitorios. [HERALDO TV] 
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PRI votará en contra de la Reforma 
Eléctrica de AMLO: “Alito” Moreno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El voto del partido Revolucionario Institucional (PRI) en la Cámara de Diputados será en 

contra de la iniciativa de Reforma Eléctrica presentada por el Ejecutivo Federal, así lo dio a 

conocer el presidente del Partido tricolor, Alejandro Moreno, también conocido como Alito Moreno, 

este 4 de marzo. 

“En el PRI entendemos el compromiso y la confianza que los ciudadanos depositaron en nosotros, por eso 

estaremos del lado correcto de la historia y votaremos en contra de la iniciativa de reforma eléctrica de 

Morena.(...) Nuestro voto es en contra, no aprobaremos la iniciativa de reforma eléctrica aunque al Gobierno de 

Morena no le guste”, aseguró. 

Según lo expresado por el presidente del partido, la decisión se tomó luego de 7 meses de 
estudiar la iniciativa del Presidente. 

“Hemos dado seguimiento al cambiante mundo de los energéticos, participamos en el Parlamento 
Abierto, escuchamos decenas de opiniones y mantuvimos reuniones con académicos y 
especialistas”, aseguró frente a legisladores e integrantes del Comité Ejecutivo Nacional (CEN). 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-

amlo-alito-moreno/ 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-amlo-alito-moreno/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/04/04/pri-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-amlo-alito-moreno/
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Desaira PRI plan eléctrico de AMLO; hará contrapropuesta 

del partido, arropado por la mayoría de los diputados federales, el líder nacional del PRI, Alejandro 
Moreno, anunció esta mañana que el tricolor votará en contra de la reforma eléctrica impulsada por el 
Gobierno. 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
desaira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ar2379290?v=3 
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Desaira PRI plan eléctrico de AMLO; hará contrapropuesta 

del partido, arropado por la mayoría de los diputados federales, el líder nacional del PRI, Alejandro 
Moreno, anunció esta mañana que el tricolor votará en contra de la reforma eléctrica impulsada por el 
Gobierno. 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/de
saira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ar2379289?v=3 
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PRI votará contra Reforma Eléctrica de AMLO: Alejandro Moreno 
 El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno, anunció que los legisladores de ese partido no votarán a 
favor de Reforma Eléctrica del Gobierno de México. En un mensaje emitido en el auditorio Plutarco 
Elías Calles de la sede nacional, el presidente del tricolor dijo que los traidores a la patria no son 
quienes disienten del poder, sino aquellos que violan la Constitución. Acompañado por legisladores y 
miembros del CEN del PRI, Moreno rechazó que existan presiones de PAN y PRD para que se rechace la 
iniciativa del primer mandatario en materia energética. [MVS] 
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El PRI sale de la ambigüedad y confirma que 
votará en contra de la reforma eléctrica de 

López Obrador 

 

El Partido Revolucionario Institucional (PRI) ha puesto fin a su ambigüedad en torno a la reforma 
eléctrica presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. Después de dejar la puerta 
abierta a la negociación durante más de medio año, el líder priista Alejandro Moreno ha 
anunciado este lunes que su partido votará en contra de la iniciativa constitucional. Este rechazo 
tajante entierra las esperanzas que tenía el Gobierno de ganarse el apoyo del PRI y deja tocada 
de muerte la que era una de las grandes prioridades del mandatario mexicano para la segunda 
mitad del sexenio. Poco después de hacerse pública la negativa, Morena, la formación del 
presidente, ha asegurado que están abiertos a incorporar propuestas de la oposición. 

El presidente del PRI, Alejandro Moreno, ha hecho el anuncio rodeado por los integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional, el máximo órgano del partido. “Nuestro voto es en contra. No la 
habremos de aprobar aunque al Gobierno de Morena no le guste. No es creíble que tengan un 
plan para generar energía eléctrica para todo el país y que esta no suba de precio”, ha declarado 
el político. 

La negativa ha ido acompañada de un cierre de filas en la coalición opositora formada por PRI, 

PAN y PRD, después de las dudas generadas dentro de la alianza por la poca claridad de la 

postura del partido tricolor. En una conferencia de prensa posterior con los líderes de las tres 

formaciones, el panista Marko Cortés ha felicitado a los diputados de la coalición “por la firmeza” 

en mantenerse unidos. 

https://elpais.com/mexico/2022-04-04/el-pri-sale-de-la-ambiguedad-y-confirma-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-
lopez-obrador.html 

https://elpais.com/mexico/2022-04-04/el-pri-sale-de-la-ambiguedad-y-confirma-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2022-04-04/el-pri-sale-de-la-ambiguedad-y-confirma-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador.html
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Partido opositor mexicano votará en contra de proyecto 

de ley de energía de AMLO 

 
Un partido de oposición de México que es clave para el esfuerzo del presidente Andrés Manuel 
López Obrador de aprobar un proyecto de ley de electricidad nacionalista votará en contra de la 
legislación, reduciendo drásticamente las posibilidades de que se apruebe la reforma 
constitucional. 

Alejandro Moreno, presidente del Partido Revolucionario Institucional, o PRI, dijo el lunes que su 
partido no apoyará el proyecto de ley y lo calificó de “ilegal” y “abusivo”. La legislación exigiría que 
el 54% de la electricidad sea generada por la empresa eléctrica estatal, lo que reduciría la 
participación de las empresas privadas en el mercado. 

AMLO, como se conoce al presidente, necesita que el PRI obtenga la mayoría de dos tercios 

necesaria para aprobar las reformas constitucionales en el proyecto de ley. El partido gobernante 

Morena del presidente quiere que la votación oficial se lleve a cabo en la Cámara Baja del 

Congreso la próxima semana. Si bien algunos legisladores del PRI expresaron su oposición al 

proyecto de ley, la dirigencia permaneció abierta a debatirlo. 

 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-04-04/mexico-key-opposition-party-to-vote-against-amlo-s-power-bill 

 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-04-04/mexico-key-opposition-party-to-vote-against-amlo-s-power-bill
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Desaira PRI plan eléctrico de AMLO; hará contrapropuesta 

Arropado por la bancada de diputados del PRI, el dirigente tricolor, Alejandro Moreno, anunció que el 
partido votará en contra de la iniciativa de reforma eléctrica del Gobierno del Presidente López 
Obrador y que junto a PAN y PRD presentarán una contrapropuesta. 

«Los legisladores del PRI hemos decidido votar en contra de la reforma», dijo entre aplausos de sus 
correligionarios. 

 

http://ntrzacatecas.com/2022/04/04/desaira-pri-plan-electrico-de-amlo-hara-contrapropuesta/ 
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Entrevista / Alejandro Moreno (Diputado-PRI) 
“Después de siete meses de analizar, de realizar los foros, presentar propuestas, después de haber 
hecho un análisis de fondo, nosotros de manera responsable y de manera muy puntual fijamos nuestra 
posición. El PRI es un partido que tiene compromiso con el país, que ve siempre hacia adelante y que 
tomamos las mejores decisiones en los momentos más complicados para México. Esa es una reforma 
regresiva, que no impulsaba las energías limpias, no había competitividad, que no habría oportunidad 
de bajar las tarifas eléctricas, y por eso decidimos dar una posición firme y clara en un rotundo no a la 
aprobación de la reforma eléctrica”. [RADIO FÓRMULA] 
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La	coalición	“Va	por	México”	presentará	diversas	denuncias	en	contra	del	secretario	de	Gobernación,	
Adán	Augusto	López	por	el	uso	de	recursos	públicos	por	parte,	en	actos	de	proselitismo	electoral.		

Marko	Cortés,	dirigente	nacional	del	PAN	indicó	que	ya	presentaron	una	queja	ante	el	Instituto	Nacional	
Electoral	para	que	el	encargado	de	la	política	interior	del	país,	sea	investigado	y	sancionado	por	infringir	
las	leyes	y	la	Constitución	Mexicana.	

“Absolutamente	reprobable	el	comportamiento	del	secretario	de	Gobernación	está	rompiendo	el	orden	
constitucional	está	desviando	recursos	públicos	al	usar	el	avión	de	la	Guardia	nacional,	un	avión	oficial	
para	hacer	proselitismo”,	comentó	

Precisó	que	el	funcionario	federal	participó	en	la	promoción	de	la	consulta	de	revocación	de	mandato	
con	 el	 uso	 de	 aeronaves	 oficiales	 para	 trasladarse	 a	 eventos	 donde	 se	 pidió	 la	 participación	 de	 los	
ciudadanos,	por	lo	que	próximamente,	junto	con	el	PRI	y	PRD,	presentarán	más	denuncias	sobre	estos	
hechos.	

Cortés	 Mendoza	 aseguró	 que	 la	 revocación	 de	 mandato,	 “es	 una	 gran	 farsa	 y	 manipulación	 que	
inventaron	dictadores	como	Hugo	Chávez	y	Evo	Morales	para	distraer	a	la	gente	de	la	falta	de	resultados	
y	buscar	mantenerse	en	el	poder”.	

Alejandro	Moreno,	presidente	del	PRI,	indicó	que	la	ciudadanía	exige	que	no	haya	intervención	de	los	
organismos	del	Estado	y	que	haya	equidad	en	las	elecciones	pero	lo	que	refleja	la	participación	del	titular	
de	la	SEGOB	es	desesperación.	

“Una	violación	flagrante	de	este	tamaño	no	se	puede	dejar	así,	actuaremos	en	consecuencia	y	lo	que	
vemos	es	a	un	gobierno	desesperado	buscar	mediante	todos	los	mecanismos	como	verdaderamente	se	
puede	posicionar	en	el	próximo	evento	del	10	de	abril”,	aseguró	

En	 torno	a	 la	 reforma	electoral	que	anunció	el	 presidente	Andrés	Manuel	 López	Obrador,	 en	 la	que	
adelanta	la	desaparición	del	INE,	el	dirigente	del	PAN	advirtió	que	su	partido	no	permitirá	que	avance.	
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https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/4/va-por-mexico-pide-investigar-al-secretario-de-
gobernacion-por-promover-la-revocacion-de-mandato-393093.html	
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Los	 dirigentes	 nacionales	 del	 PRI,	 PAN	 y	 PRD,	 Alejandro	Moreno,	 Marko	 Cortes	 y	 Jesús	 Zambrano,	
respectivamente,	cerraron	filas	y	aseguraron	que	sus	grupos	legislativos	votarán	en	contra	de	la	reforma	
eléctrica,	que	podría	llegar	al	pleno	de	la	Cámara	de	Diputados	en	próximos	días.	

Ante	ello,	alistan	una	contrapropuesta	que	presentarán	una	vez	que	la	iniciativa	del	presidente	Andrés	
Manuel	López	Obrador	se	deseche	en	el	Congreso.	

“Hemos	sido	muy	firmes	y	consistentes	en	el	PAN.	Hemos	definido	claramente	votar	en	contra	(de	la	
reforma)	por	 ser	 regresiva,	 destructiva	 y	 contaminante”,	 dijo	Marko	Cortés	 en	entrevista	 con	Carlos	
Zuñiga	para	MILENIO	Televisión.	

Además,	 detalló,	 que	 la	 coalición	 legislativa	 'Va	 por	 México'	 acordó	 presentar	 en	 conjunto	 “una	
propuesta	que	logre	que	la	gente	realmente	pague	menos	en	su	recibo	de	luz”,	la	cual	se	presentará	en	
cuanto	la	reforma	se	rechace.	

Por	su	parte,	Jesús	Zambrano,	también	en	entrevista	para	MILENIO	Televisión,	celebró	la	decisión	del	
PRI	de	votar	en	contra	de	la	reforma	eléctrica,	a	la	que	calificó	de	“conservadora”,	y	dijo	que	con	ello	se	
disipa	toda	duda	de	la	fortaleza	del	bloque	opositor.	
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“Sería	muy	dañino	para	el	futuro	inmediato	de	la	coalición,	y	por	lo	tanto	del	país,	que	la	coalición	se	
fracturara	ante	un	hecho	tan	importante	(pero)…	hay	una	oposición	firme,	clara,	que	ha	cerrado	filas”,	
indicó.	

https://www.milenio.com/politica/pri-pan-prd-perfilan-votar-reforma-electrica-amlo	
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PRI anuncia que votará en contra de la Reforma Eléctrica 
 

A unas horas de que inicie la discusión en comisiones de la Cámara de Diputados, de la Iniciativa de 
Reforma Eléctrica, el Partido Revolucionario Institucional anuncia su decisión de votar en contra, como 
explica el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno. 

https://www.notisistema.com/noticias/pri-anuncia-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica/ 

 

 

 

 

https://www.notisistema.com/noticias/pri-anuncia-que-votara-en-contra-de-la-reforma-electrica/
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Oposición mexicana presentará contrapropuesta de 
reforma eléctrica 

La oposición mexicana anunció este lunes que presentará una contrapropuesta de reforma 

eléctrica tan pronto se debata y, posiblemente rechace, en la Cámara de Diputados la iniciativa 

en este sector presentada por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En conferencia de prensa, representantes de la coalición Va Por México, conformada por los 

opositores Partido Institucional Revolucionario (PRI), Partido Acción Nacional (PAN) y Partido de 

la Revolución Democrática (PRD), calificaron como “destructiva, regresiva y contaminante” la 

propuesta hecha por el presidente mexicano. 

Alejandro Moreno Cárdenas, presidente nacional del PRI, destacó que la contrapropuesta es el 

producto de un trabajo en conjunto y que estará apegada a la competitividad y el desarrollo de 

oportunidades para asegurar la competencia efectiva entre las empresas productoras de energía. 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_oposici%C3%B3n-mexicana-presentar%C3%A1-contrapropuesta-

de-reforma-el%C3%A9ctrica/47491302 
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La	 Coalición	 legislativa	 Va	 por	 México,	 integrada	 por	 PAN,	 PRI	 y	 PRD,	 anunció	 que	 presentará	
formalmente	 una	 contrapropuesta	 de	 reforma	 eléctrica,	 una	 vez	 que	 se	 rechace	 en	 la	 Cámara	 de	
Diputados	la	iniciativa	impulsada	por	el	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador	y	su	partido,	Morena.		

Marko	 Cortés,	 líder	 nacional	 del	 PAN,	 en	 conferencia	 de	 prensa	 conjunta	 con	 sus	 aliados,	 Jesús	
Zambrano,	 del	 PRD	 y	 Alejandro	 Moreno	 Cárdenas,	 presidente	 nacional	 del	 PRI,	 adelantó	 que	 la	
propuesta	opositora	está	compuesta	por	12	puntos	básicos,	entre	los	que	destaca	crear	una	tarifa	de	
energía	eléctrica	gratuita	para	poblaciones	rurales,	hospitales	públicos	y	guarderías.	

Destacó	que	la	iniciativa	da	garantías	a	la	inversión	extranjera	y	nacional,	“para	que,	en	lugar	de	tener	
litigios	 durante	 años,	 se	 establezcan	más	 plantas	 generadoras,	 se	 creen	más	 empleos	 y	 existan	más	
trabajos”.	

Señaló	que	además,	contempla	impulsar	una	competencia	efectiva	entre	proveedores	de	energía	para	
asegurar	que	se	contrate	la	mejor	opción	al	menor	precio	posible.	
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La	propuesta	de	la	alianza	opositora	busca	fortalecer	a	la	Comisión	Federal	de	Electricidad	(CFE)	para	
que	sus	trabajadores	tengan	incentivos	de	productividad	y	no	se	vayan	a	otras	empresas.	

“Queremos	que	con	la	mística	y	el	orgullo	de	siempre	tenga	salarios	competitivos,	que	no	se	los	pirateen	
y	que	nos	aseguren	una	empresa	de	Estado	de	calidad”,	puntualizó	el	priista	Moreno	Cárdenas.	

El	 presidente	nacional	 del	 PRD,	 Jesús	 Zambrano,	 afirmó	que	 con	 la	decisión	de	 rechazar	 la	 iniciativa	
presidencial	 y	 presentar	 una	 contrapropuesta,	 la	 Coalición	 Va	 por	 México	 demuestra	 que	 no	 está	
fracturada	ni	debilitada	y	que	sí	existe	oposición	en	México.	

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/va-por-mexico-presenta-contrapropuesta-de-12-puntos-de-
reforma-electrica-de-amlo 
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Oposición alista contrapropuesta de reforma eléctrica 
El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, anunció que su partido votará 
"categóricamente" en contra de la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador de reforma 
eléctrica, porque atenta contra la economía del pueblo y contra la Constitución Política. 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/oposicion-alista-contrapropuesta-de-reforma-electrica/1465484 
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A	nada	de	saber	el	destino	eléctrico	de	México	y	la	reforma	que	se	someterá	a	votación	en	la	Cámara	de	
Diputados,	los	legisladores	ya	ha	mostrado	su	postura	a	favor	y	en	contra	sobre	esta	ley.	

En	entrevista	con	Carlos	Zúñiga	para	el	programa	Cámara	de	Origen,	a	través	de	la	señal	de	televisión	de	
Heraldo	Media	Group,	Ana	Lilia	Herrera,	diputada	del	PRI,	aseguró	que	el	tema	eléctrico	se	debe	de	ver	
con	un	sentido	social.	

“Por	más	técnico	que	sea,	no	puedes	dejar	de	verlo	con	un	sentido	social	y	la	electricidad	es	una	forma	
de	impulsar	el	desarrollo	de	país,	y	así	tiene	que	ser	vista,	sino	también	el	cuidado	del	medio	ambiente	
del	que	hoy	es	tan	complejo”.	

Y	es	que	recordemos	que	recientemente	el	PRI	dio	a	conocer	que	categóricamente	votarán	en	contra	de	
la	reforma	del	presidente	Andrés	Manuel	López	Obrador,	asegurando	que	la	propuesta	atenta	contra	la	
economía	y	violenta	la	Constitución.	

Al	serle	cuestionada	sobre	esto,	Herrera	dijo	que	esta	decisión	muestra	un	PRI	maduro.	
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“Yo	lo	que	creo	es	que	el	PRI	una	vez	más	acreditó	su	madurez	política,	su	apertura,	su	capacidad	de	
escuchar	a	los	especialistas”.	

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/4/4/la-electricidad-es-una-forma-de-impulsar-el-
desarrollo-del-pais-asevera-ana-lilia-herrera-393065.html	
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Entrevista / Ana Lilia H errera Anzaldo (Diputada - PRI) 
“Yo tengo un mandato muy claro de mis vecinos del distrito 27. Ser un contrapeso, no solo oposición, 
sino ser opción. Lo que hoy estamos demostrando es que tenemos en blanco y negro, como alianza, 
una propuesta concreta que le sirve a México. Yo diría que la flexibilidad tiene que estar en el otro 
lado. La flexibilidad y sensatez es a lo que apelamos por parte de esta mayoría oficialista, que 
efectivamente, como tú dices, no le cambia ni una coma”. [HERALDO TV] 
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AMLO hace llamado a legisladores del PRI que se revelen en 
contra de la postura del PRI por la reforma eléctrica 

 Luego de la reunión que sostuvo con John Kerry, el Presidente López Obrador dijo que no habrá 
cambios a la reforma eléctrica que impulsa y tampoco permitirá que un equipo estadounidense 
supervise su implantación, pues la iniciativa incluye el tema de la transición energética que ellos tienen 
como preocupación. El Presidente además hizo un llamado a los diputados de PRI a revelarse en contra 
de la postura de su partido y otorgar su voto a favor de la reforma, pues sería una vergüenza que se 
pusieran del lado de las empresas extranjeras. [TELEFÓRMULA] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



		

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 05/04/2022 LEGISLATIVO 

Comentario	/	Ezra	Shabot	(Periodista)	
“Muchas	cosas	pasarán	esta	semana	sin	duda	alguna,	el	tema	por	supuesto	de	la	Reforma	Eléctrica	que	
será	presentada	ante	el	propio	Congreso	y	que	empezarán	a	moverla	como	parte	de	esta	agenda	esta	
misma	semana	o	la	última	semana	de	campaña	de	Revocación	de	Mandato	donde	el	propio	secretario	
de	Gobernación	no	sólo	hace	campaña,	sino	además	descalifica	al	INE	diciéndoles	‘que	se	van	a	ir	con	la	
cola	entre	las	patas’	y	con	esto	convirtiéndose	en	un	candidato	más	a	la	Presidencia	de	la	República	y	
otro	más	que	se	dedica	hacer	pedazos	al	propio	Instituto	y	rompiendo	lo	que	se	construyó	en	tantos	
años	de	construcción	democrática	en	el	país.	El	tema	de	la	Reforma	Eléctrica	camina	de	forma	rápida	
porque	hay	dos	vías;	la	primera	que	se	va	al	Congreso	y	se	moverán	todas	fichas	y	toda	la	presión,	ahí	
aparecieron	algunos	disidentes	priistas	queriendo	moverse	y	en	donde	Alejandro	Moreno	y	sus	socios	
de	coalición	panista	y	perredista	tratan	de	acallar	esa	disidencia,	ese	apoyo	a	Morena	tratando	de	decir	
no	pasa	en	Cámara	de	Diputados	y	no	va	a	pasar	sino	le	mueven	ninguna	coma”.	

https://drive.google.com/file/d/1UqtPY_cJWVPRkUBbmYH1kcXiQVXszkxu/view 
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Comentario / Salomón Chertorivski (Diputado – Movimiento 
Ciudadano) 

“Quiero platicarte de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial, que la semana pasada aprobó por 
unanimidad, en lo general, la Cámara de Diputados y que regresó con algunas reservas al Senado de la 
República, que hoy en comisiones ya fue aprobada con esas reservas y que seguramente esta misma 
semana el Senado la estar aprobando. Y por tanto México tendrá en las próximas semanas –si se 
publica rápido- su primera Ley General de Movilidad y Seguridad Vial”. [TELEFÓRMULA] 
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Proponen planes de estudio para concientizar sobre los 
efectos de la violencia en niñas, adolescentes y mujeres 

Diputadas y diputados de MC plantearon establecer en la Ley General de Educación que deberán 
considerarse planes o programas para la concientización de la violencia hacia las niñas, adolescentes y 
mujeres y sus efectos negativos en la sociedad, con base en los derechos humanos por parte del 
personal docente como componente del proceso de enseñanza aprendizaje. 

http://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/proponen-planes-de-estudio-para-concientizar-sobre-
los-efectos-de-la-violencia-en-ninas-adolescentes-y-mujeres/ 
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Exige MC al gobierno de México condenar ataques de 
Rusia a Ucrania 

El Grupo Parlamentario de MC, que coordina el diputado Jorge Álvarez Máynez, condenó los ataques 
de Rusia sobre Ucrania que han cobrado la vida de civiles inocentes, y exigió al Gobierno de México 
abandonar el discurso de neutralidad y “hacer lo correcto”. 

“La ‘Bancada Naranja’ externa su solidaridad con el pueblo ucraniano ante las atrocidades cometidas 
por el gobierno de la Federación de Rusia en Boutcha. En este pueblo cerca de Kiev, los invasores rusos 
asesinaron a civiles, dejaron sus cadáveres en las calles y realizaron entierros masivos, de acuerdo con 
imágenes impactantes mostradas por medios de comunicación internacionales”, señaló en un 
comunicado. 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/exige-mc-al-gobierno-de-mexico-condenar-
ataques-de-rusia-a-ucrania/ 
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La	Comisión	de	Medio	Ambiente	aprobó	su	propuesta	de	opinión	en	materia	de	energía	eléctrica	en	la	
que	establece	un	transitorio	para	que	se	aclare	cómo	se	garantizará	la	producción	de	energías	limpias.	

	La	comisión,	presidida	por	Karen	Castrejón,	del	aliancista	Partido	Verde,	pidió	a	las	comisiones	unidas	
de	Puntos	Constitucionales	y	de	Energía,	especificar	en	el	dictamen	de	la	reforma	cómo	se	realizará	la	
transición	energética,	sobre	todo	en	las	fuentes	que	serán	consideradas	para	generar	la	energía	limpia,	
así	como	el	uso	de	los	recursos	naturales.	

“La	opinión	verte	sobre	el	uso	adecuado	de	los	recursos	naturales,	como	lo	vimos	de	manera	
específica,	el	litio	y	algunos	otros	elementos	necesarios	para	la	propia	transición	energética”,	indicó	la	
diputada,	quien	aclaró	que	la	opinión	no	es	vinculante	al	dictamen,	es	decir,	que	no	obliga	a	las	
comisiones	dictaminadoras.	

La	Comisión	de	Medio	Ambiente	discutió	el	tema	de	elevar	a	rango	constitucional	la	transición	
energética,	que	consideraro	como	parte	fundamental	de	la	iniciativa,	porque	ayuda	a	garantizar	los	
compromisos	que	se	han	hecho	en	materia	eléctrica	y	de	cambio	climático.	
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La	legisladora	del	Verde	señaló	que	uno	de	los	puntos	que	causó	polémica	fue	la	posible	cancelación	de	
algunos	certificados	y	contratos,	lo	que	sería	insostenible	para	la	Comisión	Federal	de	Electricidad.	

"Es	una	opinión	en	materia	ambiental.	La	discusión	ya	la	estaremos	viendo	en	su	momento	en	
comisiones	unidas,	seguramente	esta	discusión	se	llevará	en	el	pleno,	donde	se	definirá	y	decidirá	el	
sentido	de	esta	iniciativa”,	señaló.	

https://www.cronica.com.mx/nacional/piden-dictamen-aclare-garantizara-energia-electrica-
limpia.html	
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En Cámara de Diputados las cosas avanzan rápidamente en torno a la 
Reforma Eléctrica 

Los presidentes de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Energía serán los que se 
encarguen de dictaminar este proyecto, cabe destacar que ya todos los integrantes de estas dos 
instancias tienen en sus manos el proyecto que se va analizar, dicen algunos congresistas que todavía 
podría tener algunas adecuaciones, pero lo cierto es que el proyecto de dictamen que se está 
presentando en estos momentos es el mismo que entregó el presidente de la República al Congreso. La 
Comisión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados avaló la iniciativa de la Reforma Eléctrica 
enviada por el Ejecutivo Federal, la iniciativa fue avalada por la comisión con 17 votos a favor y 14; este 
proyecto lo presentó la presidenta de esta comisión, la diputada del partido Verde, Karen Castrejón. 
[MVS TV] 
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El matrimonio forzado debe ser incluido en la 
definición legal de violencia familiar: PVEM 

El matrimonio forzado debe considerarse violencia familiar y de la comunidad, así lo establece la 
iniciativa que propone el Grupo Parlamentario del PVEM para reformar los artículos 7 y 16 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

A través de un comunicado, la diputada Consuelo del Carmen Navarrete mencionó que el acto de 
obligar a la persona a contraer matrimonio en contra de su voluntad, es una violación a los derechos 
humanos y una causa de persecución por motivos de género, por lo que, es necesario detener esta 
práctica que se multiplica en las comunidades indígenas que se rigen por usos y costumbres. 

 

https://www.mugsnoticias.com.mx/noticias-del-dia/el-matrimonio-forzado-debe-ser-incluido-en-la-
definicion-legal-de-violencia-familiar-pvem/ 
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